
ADCAgencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 23

Carrera de NUTRICiÓN Y DIETÉTICA, de la Universidad Autónoma de Chile, Sede Casa Central
(Temuco); diurno; presencial; Sede Santiago (San Miguel); diurno; presencial, Campus Providencia
(Providencia). En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia AD
Acreditadora, con fecha 19 de Mayo de 2015, se acordó lo siguiente:

VISTOS:
• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el Diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del Reglamento sobre funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de Agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre de 2014.

• El documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese mismo
acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de NUTRICiÓN Y DIETÉTICA; el
informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de NUTRICiÓN Y
DIETÉTICA, de la Universidad Autónoma de Chile, por encargo de ADC Acreditadora; las
observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los antecedentes
analizados en la sesión, con fecha 19 de Mayo de 2015 del Consejo de Acreditación del
Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de NUTRICiÓN Y DIETÉTICA, de la Universidad Autónoma de Chile, se
sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras
Profesionales, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 28 de Noviembre de 2014, el Sr. Ernesto Schifelbein Fuenzalida,
representante legal de la Universidad Autónoma de Chile, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la
Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas del 16 al 18 de marzo 2015, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 06 de abril de 2015 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.
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6. Que con fecha 10 de abril de 2015, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 20 de abril de 2015, la Carrera de NUTRICiÓN Y DIETÉTICA, de
la Universidad Autónoma de Chile, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

1.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• La carrera de NUTRICiÓN Y DIETÉTICA, El perfil de egreso está explícito y es preciso en su
enunciado, está en concordancia con la misión y visión tanto de la institución como de la
Facultad Ciencias de la Salud.

• Para la validación del Perfil de Egreso se consideró un proceso de consulta a actores
internos y externos a la carrera.

• El Plan de Estudio y su organización están claramente definidos y alineados con respecto al
Perfil de Egreso.

• El nuevo Modelo Formativo vigente desde el año 2015 en adelante propone un enfoque
conceptual y metodológico centrado, en el aprendizaje de los estudiantes. El rediseño
curricular rige las actividades de la Universidad, fomentando la conciencia de aprender, la
capacidad de estudiar con autonomía. La vocación de servicio y la ética son los principios
incluidos en este currículum, que comprometen a los estudiantes al saber, al ser, al hacer
y al convivir con las problemáticas relativas a la alimentación y nutrición de los individuos.

• El Proceso de enseñanza - aprendizaje se encuentra alineado con 105 Ejes del Modelo
Educativo UA; los métodos aplicados son apropiados y suficientes para que 105
estudiantes adquieran las competencias que han sido definidas para la carrera, sin
embargo declaran la necesidad de afianzar más el trabajo en conjunto entre sedes de
manera de homologar estrategias pedagógicas y métodos de evaluación.

• En el plan de estudios se contemplan actividades prácticas desde el cuarto semestre,
incrementándose a medida que avanza la carrera, lo que posibilita a 105 estudiantes una
experiencia práctica enriquecedora para fortalecer su formación.
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• El proceso de selección y admisión de alumnos de la Universidad Autónoma, se enmarca
dentro de la normativa vigente, así como también se estipula la documentación que deben
presentar lOS postulantes.

• La unidad utiliza diversos mecanismos de vinculación con el medio que permiten vigorizar
el proceso formativo y a la vez brindar servicios a la comunidad, lOS cuales son
respaldados por la institución.

Debilidades

• Aun cuando existe una buena coordinación sistematización de un plan de trabajo
corporativo

• Entre los equipos de gestión, falta y permanente en temas curriculares.

• Falta fortalecer el vínculo de la unidad con los empleadores, de manera de retroalimentar
el proceso formativo

• Faltan indicadores cualitativos y cuantitativos que midan el impacto del SAAC en los
resultados académicos.

• La tasa de titulación oportuna es aún baja.

• Los procesos de seguimiento de egresados son aún incipientes y requieren
reforzam iento.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• La Unidad cuenta con una estructura Organizacional que le permite llevar adelante la
consecución de la carrera.

• La unidad cuenta con un Sistema de Apoyo Académico Complementario (SAAC) para los
estudiantes, que incluye diversos programas de ayuda en el proceso formativo.

• Existe un sistema de Evaluación de desempeño a docentes en tres perspectivas:
Estudiantes, autoevaluación y Dirección de Carrera, lo cual genera información valiosa y
que permite retroalimentar el proceso formativo.

• La Universidad posee el Sistema de Administración y Gestión Académico y Financiero
(SAGAF), que le permite obtener la información estadística necesaria para realizar un
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adecuado control y seguimiento por parte de los directivos y docentes, registrar las tasas
de aprobación/reprobación de las asignaturas, planificar las actividades académicas, entre
otros, lo que permite detectar a los estudiantes en riesgo académico.

• La biblioteca cuenta con libros especificados en los programas de estudio y estos se
encuentran disponibles en todas las sedes a lo largo de Chile, y de acuerdo a los
estándares establecidos por la institución

• Las sedes cuentan con casino, laboratorio de computación, y salas de estudios apropiadas
para el desarrollo de la carrera.

• Las sedes, tienen fácil acceso, cercano a calles principales, esto facilita la llegada de sus
alumnos.

• Existen políticas y procedimientos institucionales para el reclutamiento y selección, para la
contratación, inducción y evaluación de los docentes de la carrera.

• La carrera posee un cuerpo académico con sólida formación, evidenciado en profesores
con grados académicos de magíster y doctorado y con experiencia en docencia.

• La Institución asegura la sustentabilidad financiera de la carrera en todas sus sedes en
forma armónica ya que asigna presupuestos en base a estándares establecidos,
presupuestando anualmente dichos requerimientos. Se establecen protocolos de
adquisiciones y abastecimiento, dadas las necesidades de las sedes.

Debilidades

• Reducida comunicación y coordinación entre académicos que imparten las mismas
asignaturas en las distintas sedes.

• Infraestructura insuficiente destinada a la permanencia de docentes contratados y part
time, en Sede Santiago.

• Los espacios físicos destinados a los equipos de gestión son heterogéneos entre las sedes,
y dificultan la entrega de una atención de excelencia de los estudiantes.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

• La unidad cuenta con declaración de misión, objetivos claros, precisos y concordantes con
los institucionales.
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Av. Las Condes 14072, Lo Barnechea - Santiago - Chile, e-mail:adcacreditadora@gmail.com. Tel. 56-2-5041427

4



ADCAgencia de Acreditación

• La Unidad cuenta con reglamentos y procedimientos claramente definidos, donde los
alumnos y docentes saben de su existencia y aplicación.

• Se constata que el Informe de Autoevaluación contiene las principales conclusiones
verificadas en este proceso y contiene las debilidades y fortalezas que se plasman en un
Plan de Acción coherente.

• La Carrera dispone de estadísticas de todos sus procesos académicos tales como tasas de
retención, de aprobación, de titulación, tiempo de egreso, adicionalmente desarrolla
consultas a sus empleadores y egresados como mecanismo de retroalimentación y mejora
continua.

• En la Carrera se promueve una cultura auto evaluativa e integra procesos institucionales
de evaluación continua docente, administrativa y financiera en ambas sedes. Proceso de
autoevaluación participativo mediante distintas estrategias, cuyos aportes contribuyeron a
precisar el nivel de desarrollo de la carrera y a detectar aspectos a mejorar.

Debilidades

• Falta profundizar la socialización de los propósitos, misión y objetivos de la carrera ~

con alumnos. ~

• La unidad requiere profundizar en mecanismos de comunicación entre los distintos
estamentos de manera tal de mejorar la percepción de éstos respecto a los
indicadores, para favorecer la relación de dirección, equipos de gestión,
particularmente con estudiantes de la carrera.

p
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SEACUERDA Y DICTAMINA:

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

La Carrera de Nutrición y Dietética, de la Universidad Autónoma de Chile, Sede Casa Central
{Temuco}; diurno; presencial; Sede Santiago {San Miguel}; diurno; presencial, Campus Providencia
{Providencia}, por el plazo de cuatro {4} años, que culminan el 19 de Mayo de 2019.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Carrera de Nutrición y Dietética, de la Universidad
Autónoma, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, la carrera
deberá prese nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente, al
menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación, en cuyo caso serán especialmente
conside adas las obse aciones señaladas en este dictamen.

t/
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